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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00254-00 
 
 

En atención a la documental que antecede, el despacho no le da el trámite 

correspondiente a la contestación de la demanda, toda vez que, al apoderado 

judicial de la parte demandada, ANDRES FELIPE RIVERA CORDOBA, le fue 

notificado personalmente el mandamiento de pago el día 18 de febrero de 2021, 

según el acta visible a folio 45 del expediente, por lo que el escrito de la contestación 

la demanda se encuentra extemporáneo, pues el término del traslado vencía el 

pasado 04 de marzo de 2021. 

 

Así las cosas, una vez ejecutoriada la presente providencia, secretaría ingrese el 

presente proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
531c8fdba44d161167237075dd329a94a7ed3cff0112e

15a7f873394cee43204 

Documento generado en 21/04/2021 10:34:19 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00289-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folio 88-, se observa que el mandamiento 

de pago de la demanda, le fue notificado a GERMAN JIMENEZ MORENO, el día 

16 de febrero de 2021, según el acta vista a folio 88 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Por otro lado, obre en autos el acuerdo de pago allegado por la parte demandada 

GERMAN JIMENEZ MORENO -folios 15 a 16-, y póngase en conocimiento de la parte 

demandante  para los fines legales pertinentes. 

 

Igualmente, póngase en conocimiento de la parte demandante los memoriales 

allegados por el demandado, visibles a folios 94 a 103 y 104 a 106, informando los 

pagos realizados sobre el acuerdo suscrito por las partes. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00528-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 53-, Secretaría oficie al pagador de 

MULTIENLACE S.A., para que dentro del término de cinco (05) días contados a 

partir del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio 

No. 0644 del 08 de septiembre de 2020, y recibido en esa dependencia el 02 de 

octubre de 2020 –folio 47- haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 

593 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00549-00 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la demandada JACQUELINE CASAS USECHE y FERNANDO 

SANCHEZ, quienes fueron notificados por intermedio de su apoderado judicial  

MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON el día 04 de marzo de 2021 según el acta 

vista a folio 86 del expediente, quien dentro del término del traslado presentaron 

excepciones. 

  

Así las cosas, se reconoce personería al abogado MANUEL ANTONIO GARCIA 

GARZON para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

  

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 87 a 286 cd. 

1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, previo a resolver la solicitud que antecede -folio 288-, se requiere a la parte 

demandada, a fin de prestar caución en cuantía de $17.314.965, en virtud de lo 

establecido en el Numeral 3 del Artículo 597 del Código General del Proceso y el 

Artículo 602 ibidem. 

   

NOTIFIQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00592-00 

 

 En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:  Tener por descorrido el traslado por la actora, de la excepción de mérito 

presentadas por la parte demandada VTECHNOLOGY S.A.S. 

  

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes: 
  

2.1. Demandante: 

  

 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
  

2.2. Demandado: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
  

 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 
  

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

            

    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00978-00 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la demandada HENRRY CALDERÓN BARRAGÁN y EMBEDI S.A.S., el 

cual fue notificado por intermedio de su apoderado GILBERTO LÓPEZ GONZÁLEZ 

el día 18 de febrero de 2021 según el acta vista a folio 92 del expediente, quien 

dentro del término del traslado presentó excepciones. 

  

Así las cosas, se reconoce personería al abogado GILBERTO LÓPEZ GONZÁLEZ 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

  

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 93 a 107 cd. 

1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, obre en autos el memorial aportado por la parte demandante, visible a 

folio 109, sobre los abonos realizados por los demandados. 

   

NOTIFIQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01058-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 191-, allegada por el abogado JHON 

ANDRES MELO TINJACA, apoderado judicial de la parte actora BANCO 

DAVIVIENDA S.A.; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01104-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 55 a 102-, se observa que el 

mandamiento de pago de la demanda, le fue notificado a MARCO ANTONIO 

OVALLE GOMEZ, el día 25 de enero de 2021, según el acta vista a folio 58 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01132-00  
 

En atención al memorial que antecede  - folio 90- 91 -  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

23 de febrero de 2021–folio 87– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Se corrige el inciso final de la siguiente manera: 

 

 “Reconocer personería al abogado FACUNDO PINEDA MARÍN, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido” 

  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 87-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01197-00 

 

  
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 138-

, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de ILDEFONSO SÁNCHEZ 
ROJAS, por pago de la mora. - 

 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 
del Código General del Proceso. - 

 
TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 
correspondiente que los haya requerido. - 

 
CUARTO: Sin condena en costas. - 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 
 
NOTIFIQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01197-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la demandada ILDEFONSO SANCHEZ ROJAS, el cual fue notificado el 

día 09 de marzo de 2021 según el acta vista a folio 126 del expediente, quien dentro 

del término del traslado presentó excepciones. 

 

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 137 a 157 

cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para 

que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, 

de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General 

del Proceso. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01208-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 38 a 56-, se observa que el 

mandamiento de pago de la demanda, le fue notificado a JAIRO ALBERTO 

PARRADO JIMÉNEZ, el día 04 de febrero de 2021, según el acta vista a folio 41 

del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01213-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 42 a 72-, se observa que el 

mandamiento de pago de la demanda, le fue notificado a ANGELA GISET 

RODRIGUEZ CASTAÑO, el día 25 de enero de 2021, según el acta vista a folio 45 

del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ea162a6bb682b5169c915fb8513e4a43d821e39dfabd3

3a50ad1a59ea1f683eb 

Documento generado en 21/04/2021 10:34:34 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01393-00 

 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice nuevamente la notificación, de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, toda vez, que no 

indicó correctamente la dirección del juzgado -folio 69-, esto es, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 

5 Edificio Virrey Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., y no como quedó plasmado 

en dicha comunicación. 

Igualmente, debe acreditar el envío de la demanda con sus anexos, el escrito de 

subsanación y el mandamiento de pago a la dirección de notificación del demandado. 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01395-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 78 a 83-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, no se tiene por válida la notificación enviada por la parte demandante, toda 

vez que informó de manera errada la dirección del Juzgado, siendo la correcta Calle 

12 No 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte y no como por error quedó plasmado en 

dicha comunicación -folio 82-. 

 

Por otra parte, atendiendo la documental aportada por la parte demandada -folios 58 a 77 y 

86 a 94- y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado NELSON 

MAURICIO PLAZA GORDILLO, del contenido del mandamiento de pago del 26 de 

enero de 2021, a partir del 24 de febrero de 2021, quien formuló excepciones de mérito. 

 

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 58 a 77 y 86 
a 94 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días 
para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c5949c51a70a8f7913d9b5ac9f1384a4a9a9853d483e6

0fb8f9520a54bccd417 

Documento generado en 21/04/2021 10:34:37 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01396-00 

 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice nuevamente la notificación, de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, toda vez, que no 

indicó correctamente la dirección del juzgado -folio 61-, esto es, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 

5 Edificio Virrey Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., y no como quedó plasmado 

en dicha comunicación. 

Igualmente, debe acreditar el envío de la demanda con sus anexos, el escrito de 

subsanación y el mandamiento de pago a la dirección de notificación del demandado. 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01409-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 11 a 13-, se observa que el 

mandamiento de pago de la demanda, le fue notificado a ALBA MARY QUIROGA 

CALLE, el día 02 de marzo de 2021, según el acta vista a folio 13 del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Finalmente, obre en autos memorial allegado por la parte demandada ALBA MARY 

QUIROGA CALLE -folios 15 a 16-, y póngase en conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0b932b4e2247757bc3569aa695b774642c8f3c9a0fbd4

1dc3e23528b804c6c4d 

Documento generado en 21/04/2021 10:44:43 AM 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01455-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 124 a 247-, se observa que el 

mandamiento de pago de la demanda, le fue notificado a ALEXANDER CRUZ 

AVILA, el día 21 de enero de 2021, según el acta vista a folio 126 del expediente, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
39ec9ebf95be82432f2922afaf0de0ac761c75912d1c87

b8a48865c8e0d4d53f 

Documento generado en 21/04/2021 10:44:45 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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  128 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01609-00  
 

En atención al memorial que antecede  - folio 126-127-  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

23 de febrero de 2021–folio 120– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Se corrige el numeral 7 inciso 7.2 de la siguiente manera “  7.2. Por los 

intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de febrero de 2018, hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación”. 
 

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 120-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la honorable Jueza el presente asunto, 

informándole que, de una revisión detallada al presente proceso, se evidencia que 

el acta de reparto no corresponde con los archivos adjuntados por el área de 

reparto. Así las cosas, se realizó solicitud del acta correspondiente a la oficina de 

reparto y se estableció comunicación con el Ingeniero Carlos Torres de la Hoz, a fin 

de subsanar dicho error y se pudo establecer que el proceso es de competencia del 

Juzgado 37 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
  

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01614-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone dejar sin valor y efecto 

las providencias de fecha 22 de enero de 2021, visibles a folios 19 y 20 del presente 

expediente, toda vez que, se observa que este despacho carece de competencia 

para conocer del asunto, en razón a que el competente es el Juzgado 37 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por haber sido repartido en principio a 

aquel. 

 

Por lo anterior, se conmina a Secretaría y al área de reparto a que realicen los 

controles necesarios a fin de evitar la doble radicación de procesos. 

 

Secretaría realice las anotaciones y trámites correspondientes para la salida del 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01633-00  
 

En atención a la solicitud que antecede folio – 38-39-  el despacho dispone de 
conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, adicionar al 
mandamiento de pago del 05 de febrero de 2021 –folio 35 cd. 1-, en el siguiente 
término: 
  
Primero: Adicionar  el  numeral 4  de la siguiente manera: 
 

“4.Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias” 

 
 Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 
- folio 35 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  
 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01634-00 

 

 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento de pago a la 
demandada VERNAZZA PAEZ ALVARO ANDRES, el cual fue notificado el día 03 de febrero de 2021 
según el acta vista a folio 62 del expediente, quien dentro del término del traslado guardó silencio. 
 
Por otro lado, obre en autos el memorial de pago allegado por la parte demandada VERNAZZA PAEZ 
ALVARO ANDRES -folios 64 a 66-, y póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes 

  
Finalmente, atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 68-, el 
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso GARANTÍA REAL –HIPOTECARIO instaurado por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de VERNAZZA PAEZ ALVARO ANDRES, por pago 

total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y 

pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de existir solicitudes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte ejecutada, con la 

constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco (5) 

días dé cumplimiento a la entrega del título valor al demandado VERNAZZA PAEZ ALVARO ANDRES. 

(Acreditándose su entrega).- 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere sido consignados 

para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a favor del demandado al que se 

le hubiera retenido, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, 

observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes 

comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFIQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01675-00 

 

 Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandada en contra del auto de fecha 05 de febrero de 

2021–folio 33 -, por medio del cual se negó admitir el proceso  monitorio interpuesto 

por  GAS NATURAL CUNDIBOYACENSE SA ESP en contra de ICEOL S.A.S.  

toda vez que, las obligaciones reclamadas se garantizaron por el acreedor a través 

título valor (factura), por lo tanto, el proceso monitorio no es el mecanismo judicial 

para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas.  

  

Antecedentes 

  

En síntesis, arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocada, para que en su lugar se admita el proceso  monitorio interpuesto por  GAS 

NATURAL CUNDIBOYACENSE SA ESP en contra de ICEOL S.A.S. 

 

Como sustento de su petición adujo que si bien la factura cuenta con la firma del 

representante legal de GAS NATURAL CUNDIBOYACENSE SA ESP, la misma no 

fue recibida en la dirección de la demandada; por lo tanto, si bien la factura 

No.30021647 cumple los requisitos del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, está no 

puede ser exigible por la vía ejecutiva, pues no fue entregada a la pasiva en su 

dirección registrada, cuyo requisito es indispensable, en los términos de los 

artículos147 y 148 de la citada Ley. 

 

       Consideraciones 

  

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 

pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 

normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
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Descendiendo al caso que nos ocupa, es preciso señalar que de conformidad al 

artículo 419 del Código General del Proceso el cual indica que: 

 

“Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso 

monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo”.  

 

Así mismo, la Corte Constitucional  ha indicado que la finalidad del proceso 

monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que busca 

facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en título 

ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía.  

 

Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la justicia más asequible 

a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones 

que no constan en un título ejecutivo. 

 

En el presente caso, se advierte que si bien es cierto las pretensiones de la 

demanda se encuentran encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, 

de naturaleza contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es 

que; de la lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las 

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través  de una 

factura.  

 

Ahora bien, que si dicho título (factura) cuenta o no con las exigencias particulares 

del mismo, deberá ser resuelto mediante proceso verbal, y ante la existencia de otro 

mecanismo para obtener la obligación perseguida, el demandante  debe acudir a 

ella, como quiera que su ejecución por el procedimiento monitorio no se torna 

procedente, ante la existencia de un documento constituido a su favor y que 

garantiza la existencia de la obligación reclamada.  

  

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 

resuelve: 

  

Primero: Confirmar la providencia adiada el 05 de febrero de 2021–folio 33, por las 

razones consignadas en el cuerpo de esta providencia. 

   

  

NOTIFIQUESE 

 

 

    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01695-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a ORLANDO OROZCO VELOZA, el día 17 de 

febrero de 2021, según el acta vista a folio 33 del expediente, quien dentro del 

término de traslado allegó solicitud de amparo de pobreza -folios 34 a 36-. 

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud del demandado ORLANDO OROZCO VELOZA 

visible a folios 34 a 36 y al encontrarse los presupuestos de los artículos 151 y 

subsiguientes del Código General del Proceso se dispone: 

 

Nombrar a la abogada MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO en su calidad de 

abogada en amparo de pobreza del demandado ORLANDO OROZCO VELOZA, 

quien puede ser localizada en la Calle 7 C Bis No. 74 –69 Barrio Castilla de esta 

ciudad y en el correo electrónico monicadayanaduranespejo@gmail.com.  

 

Advertir a la abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir 

de la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo 

que le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas.  

 

Finalmente, se advierte a la demandada JOHANNA PATRICIA ESPITIA 

ESTUPIÑAN que para ser escuchada dentro del presente proceso debe realizar el 

trámite de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01759-00 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la demandada BANCO DAVIVIENDA S.A., el cual fue notificado el día 

17 de febrero de 2021 según el acta vista a folio 23 del expediente, quien dentro del 

término del traslado presentó excepciones. 

  

Así las cosas, se reconoce personería a la abogada MARCELA ROJAS FRANKY 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para 

los efectos de poder conferido -folio 42-. 

  

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 40 a 41 cd. 

1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01789-00 
 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 33 -  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 19 de 

febrero de 2021–folio 68 – en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que el nombre del demandado es WILSON PERDOMO TOVAR ,  y no 

como quedó allí indicado. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01789-00 
 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 32 -  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 19 de 

febrero de 2021–folio 68 – en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que el nombre del demandado es WILSON PERDOMO TOVAR ,  y no 

como quedó allí indicado. 
  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 32-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00014-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 23 de febrero de 2021 – folio 24 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

AGRUPACION RESIDENCIAL RINCON DEL PARQUE P.H. contra LUZ 

ALEXANDRA TORRES ROMERO y RAMON PAEZ SIERRA ROMERO. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la honorable Jueza el presente asunto, 

informándole que en el presente proceso se emitió auto de inadmisión calendado el 

tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) y publicado por estado No 011 del 

cuatro (04) de marzo del mismo año, fijado a las 8:00 am. Así las cosas, el 

demandante allego vía correo electrónico institucional del juzgado el escrito 

subsanatorio con sus anexos el día 17 de marzo de 2021 a las 11:00 a.m. 

encontrándose fuera del término legal para subsanar la demanda, el cual vencía el 

once (11) de marzo del presente año.  

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
  

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00026-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 03 de marzo de 2021 – folio 39 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

SOLUCIONES AUTOMÁTICAS LTDA contra GUILLERMO LÓPEZ RUBIO S.A.S. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00059-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 26-, al observar que la póliza -folio 

30- aportada por la parte demandante cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo 

normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con número de 

matrícula No. 50C–1198279, ubicado en la Transversal 19 No. 2-47 Apartamento 101, 

Edificio Melissa, de la ciudad de Bogotá, denunciado como propiedad del demandado 

EDUARDO ESQUIVEL. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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  25 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00102-00  
 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por JAIME ALBERTO ÁNGEL ÁLVAREZ en contra de HARRY DIANA 

CAROLINA BLANCO LADINO Y MIGUEL ÁNGEL BLANCO LADINO 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada DORA JUDITH APONTE MELO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00168-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio 35-, el Juzgado al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

EDIFICIO TORRE OVAL – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

BANCOLOMBIA S.A., CHRISTIAN FERNANDO PRADA FORERO y SARA 

VICTORIA FRAIJA VERA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados BANCOLOMBIA S.A., CHRISTIAN FERNANDO PRADA 

FORERO y SARA VICTORIA FRAIJA VERA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00504-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A y en 

contra de FABIO ANDRÉS VIASUS LEGUIZAMON por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 05700462800001202 

     

1. Por la suma de 6694,2092 UVR que equivale a $1.849.682,97M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de julio 

de 2020 a febrero de 2021 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

UVR  Valor en pesos 

1 30/07/2020 812,6117 224.533,47 

2 30/08/2020 819,4012 226.409,48 

3 30/09/2020 826,2474 228.301,16 

4 30/10/2020 833,1508 230.208,65 

 5 30/11/2020 840,1119 232.132,08 

6 30/12/2020 847,1311 234.071,56 

7 30/01/2021 854,2090 236.027,26 

8 30/02/2021 861,3461 237.999,32 

TOTAL    6694,2092 1.849.682,97 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de $1.016.495,63M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de julio de 2020 a febrero de 2021 contenidas en el 

pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 30/07/2020 $133.927,46 

2 30/08/2020 $130.538,72 

3 30/09/2020 $129.777,02 

4 30/10/2020 $128.086,01 
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 5 30/11/2020 $126.567,98 

6 30/12/2020 $124.598,59 

7 30/01/2021 $110.290,81 

8 30/02/2021 $132.709,04 

TOTAL    $1.016.495,63 

 9 

4.Por la suma de  $1.016.495,63 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.50S - 40533451 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada ANGELICA DEL PILAR CARDENAS 

LABRADOR, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00505-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1.Allegue nuevamente las facturas objeto de obligación, donde se aprecie su 
originalidad, toda vez que las allegadas al escrito de demanda se aprecian como 
copias simples.  
  
2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada JAOO SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S.. de no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° 
inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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  259 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00506-00  
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

FELIZZOLA ESCOBAR FABIO FRANCISCO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 3032701 
  

1.1. Por la suma de $9.992.194 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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  260 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00506-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FELIZZOLA ESCOBAR 

FABIO FRANCISCO  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 258 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $14.988.012 M /Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00507-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S. A. en contra de LUZ MARINA VALENCIA POSADA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ  
  

1.Por la suma de $29.908.861 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 24 de febrero de  

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00507-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ MARINA VALENCIA 

POSADA  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 13 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $44.863.291 M /Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue LUZ MARINA VALENCIA POSADA, como 

empleado de HACIENDA AGROINDUSTRIA LA FELI Ofíciese 
 

Limítese la medida a la suma de $44.863.291 M /Cte. 
 

  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00508-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
 

1. Modifique el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar cada una de 
las facturas objeto de obligación, con su respectivo valor y  fecha de exigibilidad.  
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.     
 

NOTIFIQUESE  
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0f51a33785b11eaafa599d912163fd4ea1040f5c9fe137

d2667fd6df52c08d4f 

Documento generado en 21/04/2021 10:47:00 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  07 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00509-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
 

1. Allegue la letra de cambio objeto de obligación, toda vez que verificado el escrito 
de demanda, se aprecia su ausencia.  
 

2. Allegue poder otorgado por LUÍS GARZÓN ESPINOSA, a el abogado MIGUEL 
ÁNGEL SÁNCHEZ POSADA, conformidad con el artículo 74 del Código General 
del Proceso y el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 

 

NOTIFIQUESE  
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d9489dd6ee0b9d8dc255d4814785fc8ac5d2817e3bda

b4a15655a1043fcb63ca 

Documento generado en 21/04/2021 10:47:02 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  74 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00510-00 
  

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por MARIA ALCIRA BARRETO ALFONSO en contra de SOCIEDAD 

VÁSQUEZ AMAYA LTDA, JUAN ROBERTO VÁSQUEZ VARGAS y STHELIA 

BAHAMON DE AMAYA 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $1.481.000 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado CARLOS ESCOBAR CABALLERO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9f4516e0511bc2f1bb22d9c1a180639e50a3468702905

872e230c1cbbb456c10 

Documento generado en 21/04/2021 10:47:04 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00512-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1.Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada GUILLERMO ALEXANDER REALPHE ROSERO, JOHANNA 
NIKOLAI QUIÑONES POVEDA, SANDRA VIVIANA GONZALEZ GONZALEZ de 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico 
de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 
de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5559f59c538e221f786f989c7fccb8e4dad5fa159655c38

70143447767871abd 

Documento generado en 21/04/2021 12:56:26 PM 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00513-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1. Allegue nuevamente  letra de cambio objeto de obligación, toda vez que la 
adjuntada al escrito es ilegible.   
   
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f0547da6a0c2e07358dd48380ae3cfc4e5972758a1d40

18ced23cdc4e8ba8a61 

Documento generado en 21/04/2021 12:56:27 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  59 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00514-00 
 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por FRANCISCO DE JESUS PUERTA VASQUEZ en contra de OSCAR 

ALFONSO CELIS y VICTOR MANUEL BAQUERO PINILLA 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $133.000 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado ORLANDO JIMENEZ CAMARGO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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  128 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00515-00 
 

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS y en contra de MARIA ELVIA MORENO CARRANZA, NYDIA 

VANESSA ALVAREZ MORENO por las siguientes cantidades: 
  

PAGARÉ 2273 320125798 

 

 1. Por la suma de $1.138.213,56 M/Cte., correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de septiembre 2020 a enero 2021 contenidas en 

el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 27/09/2020 $222.864,32 

2 27/10/2020 $225.228,60 

3 27/11/2020 $227.617,96 

4 27/12/2020 $230.032,66 

5 27/01/2021 $232.472,99 

TOTAL    $1.138.213,56 
  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3.Por la suma de   $13.065.113.63 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20222532 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada MAURICIO CARVAJAL VALEK, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
                             

 NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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  23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00516-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de UNIDAD 

CINCO CONJUNTO RESIDENCIAL ENTRE RIOS – P.H. en contra de MARIA 

STELLA QUIROGA QUINTERO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.281.300M/Cte., correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de mayo de 2019 a febrero de 2021 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Mayo 2019 $47.900 

2 Junio 2019 $56.200 

3 Julio 2019 $56.200 

4 Agosto 2019 $56.200 

5 Septiembre 2019 $56.200 

6 Octubre 2019  $56.200 

7 Noviembre 2019 $56.200 

8 Diciembre 2019 $56.200 

9 Enero 2020 $60.000 

10 Febrero 2020 $60.000 

11 Marzo 2020 $60.000 

12 Abril 2020 $60.000 

13 Mayo 2020  $60.000 

14 Junio 2020 $60.000 

15 Julio 2020 $60.000 

16 Agosto 2020 $60.000 

17 Septiembre 2020 $60.000 

18 Octubre 2020 $60.000 

19 Noviembre 2020 $60.000 

20 Diciembre 2020 $60.000 

21 Enero 2021 $60.000 

22 Febrero 2021 $60.000 

TOTAL    $1.281.300 

  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
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la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JHONATAN ARLEY SUAREZ PEÑA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00516-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50C-346320 de propiedad del aquí demandado 

MARIA STELLA QUIROGA QUINTERO 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 31 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00532-00 
 

 

Ahora bien, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente: 
  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada POLLOS EL CANTOR LA DIFERENCIA DEL SABOR LTDA de no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico 

de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 

de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
 

  
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00534-00 
 

Ahora bien, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente: 
  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada AMPARO BAYONA MANCIPE y YEIMY VIVANA OVALLE BAYONA 

de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío 

físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 

806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
 

  
 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00541-00 

 

  Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, emitido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes 

 

3. Allegar pagares objeto de obligación, de manera legible.  
  

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
3d2ef09f67803141cee0c82b8b3f36908e38f4a754ca91

a174e8000c6849e6c6 

Documento generado en 21/04/2021 12:58:42 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  28 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00542-00 

 

  Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada JAIME ENCISO LUQUE de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
 

  

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 019 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e801fe580b1e9ae767211271cfc030aaa13460932a8564

e7a2bffcd8168ae9bb 

Documento generado en 21/04/2021 12:58:43 PM 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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